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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00178722- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

              La nota presentada por la estudiante Natalí Belén Mallía, DNI 41.225.237, solicitando equivalencias de
materias cursadas y aprobadas en la carrera de Licenciatura en Comunicación Social de la Facultad de Ciencias de
la Comunicación de la UNC para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura en Letras Modernas, Plan 2002, de la
Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC; y

 

CONSIDERANDO:

                                  Que se ha incorporado el Certificado Analítico de la carrera de Licenciatura en Comunicación
Social de la interesada y programas de las materias solicitadas como equivalentes; y

                                  Que la estudiante Mallia aprobó la materia Taller: Metodología de la Investigación Aplicada con 9
(Nueve) puntos; la materia Epistemología de las Ciencias Sociales con (Diez) puntos; la materia Teorías
Sociológicas I con 7 (Siete) puntos y Teorías Sociológicas II con 5 (Cinco puntos; y

                                  Que la Secretaría Técnica de la Escuela de Letras informa que de acuerdo a lo informado por los
profesores Luisa Inés Moreno y Claudio Díaz puede otorgarse equivalencias para las materias Metodología de la
Investigación en Ciencias Sociales y Sociología del Discurso por las materias de la carrera de Licenciatura en
Comunicación Social mencionadas en el párrafo anterior; y

                                  Que la Dirección del Área Enseñanza deja constancia que para el caso de la materia
“Metodología de Investigación en Ciencias Sociales”, se le podrá otorgar efectivamente la equivalencia en Sistema
Guaraní, una vez que apruebe las correlativas exigidas por el plan de estudios, RM 889/02 modificada por RM
1188/05, es decir 14 materias aprobadas de la Fase de Formación General del plan;

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 



ARTÍCULO 1º. OTORGAR a la estudiante Natalí Belén Mallía, DNI 41.225.237, equivalencias para las materias
Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales y Sociología del Discurso para la carrera de
Licenciatura en Letras Modernas, Plan 2002, las que se reconocerán como “Aprobadas”; en el caso de la materia
“Metodología de Investigación en Ciencias Sociales”, se le podrá otorgar efectivamente la equivalencia en Sistema
Guaraní, una vez que apruebe las correlativas exigidas por el plan de estudios, RM 889/02 modificada por RM
1188/05, es decir 14 materias aprobadas de la Fase de Formación General del plan.

 

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese  y archívese.
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